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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CA 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE *" TRANSPORTES CONDOR PROAÑO C. LTDA " 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La eserítura pública de prórroga de pla 

zo de duración, aumento de capital y reforma de estatutos de " TRANSPOR 
TES CONDOR PROAÑO C. LTDA ', se otorg6 en la ciudad de Ambato el 19 de- 
noviembre de 1987 ante el Notario Segundo del cantón Ambato; ha sido - 
aprobada por el Intendente de Compañías de Ambato, Encargado, Dr. Marce 
lo Icaza, Ponce, gas tiente Resolución N%2 87-5-2-1- No 0 37 
de ADA 

2. OTORGANTE.- Cowparece al otorgamiento de la escrítura pública an - 

tes mencionada el señor Salomón Proaño Guevara, en su calidad de Geren- 
te y Representante Legal de la compañía, ecuatoriano, casado y domici - 

liado en la ciudad de Ambato. 

3,- PRORROGA DE PLAZO.- La compañía prorroga su plazo de duración en - 
40 años. 

4.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se au 

menta en la suma de $ 570.000,00 con lo que queda elevado a la suma de- 
$ 750.000,00. 

5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se en - 

cuentra Íntegramente suscrito y pagado de la siguiente manera: 
$ 390.000,00 por Compensación de Créditos; quedando por pagarse la can 
tidad de $ 130.000,00 en el plazo de un año. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia de la prórroga del plazo- 
de duración y del aumento de capital social, se reforman las siguientes 

cláusulas de los estatutos sociales, las mismas que dirán: 

CLAUSULA CUARTA.- El plazo de duración de la empresa de ' TRANSPORTES- 
CONDOR PROAÑO C. LTDA *", será de cincuenta años contados a partir de la 
fecha de inscripción del contrato social en el Registro Mercantil, pla- 
zo que podrá ser ampliado o restringido sí así lo resolviere la junta - 
peneral de socios. 
CLAUSULA QUINTA.- El capital social de la Empresa es el de setecientos 

Ccineventa mil sucres dividido en setecientas cincuenta participaciones- 

iguales, acusuletivas e indivísibles de un mil sueres cada una. 

del público para los fines legales consi -    
SECRETARÍO ABOGADO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 2% 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: * 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA, EN NOMBRE 
COLECTIVO "EMPRESA DE TRANSPORTES CONDOR PROARO Y COMPAÑIA" A “TRANSPOR- 
TES CONDOR PROANO C. LTDA.”, AUMENTO DE CAPITAL, ADMISTON DE NUEVAS 
SOCIOS. PRORROGA DE PLAZO Y ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS. 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- Las escrituras públicas de transforma- 
ción de la compañia en nombre colectivo “EMPRESA DE TRANSPOR- 
TES CONDOR PROARO Y COMPAÑIA" 2 una de Resporsabilidaad Limitada 
TRANSPORTES CONDOR PROÑO C. LTDA.*, aumento de capital. admisión 
de nuevos socios, prórroga de plazo y adopción de nuevos estatutos, 
se otorgaron en la ciudad de Ambato el 23 de octubre de 1985 
y 26 de mayo de 1986 ante el Notario Segundo del cantón Ambato; 
han sido aprobadas por el señor Superintendente «as Comnañtas 
Encargado, buctor Ernesto Anarade Veloz, mediante Resolución 
Ho. 86-1-2-1- 01055 ge 

2. — OTORGANTES.- Comparecen ad otorgamtento de las escrituras públicas 
antes cenclanacos, los señores: 

AA E.CIVIL. NACIONALIGAD DOMICILIO 
Palermo Salomón Proaño 
Guevara casado ecuaicriazni Ambato 
Rodrigo Proaño Sánchez casado ecuatoriana Ambato 
£utllermo René GÚrtiz 
Maritnez casado ecuaterisna — /mbato 
Julia Salomón Acosta 
Santamaría casado ecuatoriana — imbato 
Crecorio Anarés Peña Peña casado ecuatoriona  Ainbato 
José A. Pallango YiVacts catado ecuatoriana Ambato 

luis fmeco Arias Arias casado enuatortana  fubato 
Segundo A. Bautista Tonato casado ecuatoriana Ambato 
Néstor Abraham Acuña Parra casado ecuatortane Ambato 

La
s PENONIXECION Y PLAZO.- La dencrineción de lá compañta es: “TRANS- 

PORTES CONDOR PROAÑO C. LTDA." y tiene un plazo de duración 
de 10 años contados a partir de la fecha de inscripción de la 
presente escritura en el Registro Mercartil. ys 

2. — ¿GRICILIO.- El domicilio ce la compañía es Ambato, cantón fiaoato, 
provincia de Tungurahua. 

(
5
 OBJETO SUCIAL.- La compañia Se dedicará a realizar «eficaz y per- 

manentementa el servicio de transportes motorizado de pasaje- 

rus ¡inter-provincialmente en la ruta Ambato-Quito y vicevirsa, 

con vehículos de mediana y gran capacidad, pudiento ampltar 

este servicio hacia otros lugares de la República siempre y cuando 
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"TRANSPORTES CONDOR PROARO C.LTDA,” 

asf lo autorizaren los competentes Organismos ae Tránsito. Operará 
en su radto de acción haciendo uso de los turnos y horarios 
ya establectaos anteriormente, en forma claria e ininterrumpida, 
los afseos que han sido conceaiaos en su oportuntuad por la 
Dirección General 9e Tránsito y el Consejo Nactonal «de Tránsito 
a la sociedad. 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal ae la compañía 
que se transforma se aumenta en la suma «de S/. 30.000,00 con 
to cual queda elevado a la suma ue S/. 180.900,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social se encuentra 
suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 
S/. 30.939,00. 

HOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina ae soctos que suscriben 
en el aumento dae capital, es la siguiente: Luis Aasdo Artas, 
Segundo A. Bautista y Néstor A. Acuña P. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobernada 
por la Junta General 46e Socios y es Aomínistrada por el Presidente 
y Gerente General. Ejerce la representación legal, juatcial 
y extrajudicial el Gerente Genera). 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales const- 
gulentes. 

QUITO, a 

Dr. Ernesto Sevilla Callejas 
DELEGADO REGIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPARIAS. 
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